
Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 

XLIIT 

Aportaciones m.af,rirnonia/es. La declaración hecha en un testamento 
por la mujer de que el rnarido aport,ó al rnatrirnonio 'detenni­
n.adas canti.dades es insufici.ente corno pru.eba de la apo rt.ncl(Íil, 
y deben re-puta·rse gananciales y liquida-rse corno taJes. 

·según los artículos 22 del Reglamento del impuesto, paga-­
rán el 0,25 por roo las adjudicaciones que en pago de las aporta­
ciones matrimonia·les se hagan a los cónyuges, si se hacen en los­
mismos bienes aportados, debiendo probarse las aportaciones por 
los medios admisi'bles en derecho; no tiene tal carácter la ma­
nifestación hedha por una señora en su testamento respecto de la 
aportación del marido, sino el de mera manifestación de parle 
interesada, que puede hacerse, en la generalidad de los casos, con 
perjuicio del Tesoro; tampoco es eficaz la declaración de tres tes­
tigos posteriormente al fallecimiento de la causante, a tenor de los 
artículos r .248 del Código y 659 de la ley de Enjuiciamiento, que 
prohiben que por la simple coincidencia de testigos, a menos que 
su veracidad sea evidente, se decidan negocios en que suelen me­
diar documentos, ya que es carácter propio de las aportaCiones que 
se !hagan constar en documento público o privado; el mismo Re­
glamento del impuesto prolhibe se excluyan del caudal hereditario 
determinados bienes por la manifestación del testamento, por el tes-­
tador o por los herederos, de que son de otra persona (artículo 31, 
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párrafo 1 ¡), a menos de que se justifique con documento feha­
ciente y adecuado a la naturaleza de los bienes; no lhecho así, de­
ben reputarse gananciales y liquidarse como tales (artículo 1.407 
del Código civil). Acuerdo del Tribunal Central de 2 de Julio de 
1929. 163 de 1929. 

XLIV 

Renuncia de reserva troncal. El reservatario no adquiere, al morir 
el cmtsante, más que una esperanza de derecho para el caso 'de 
que sobrev·iva al reservista; por lo que si renuncia el reserva­
tario a favor del reservisf.a sus 'derechos hipotéticos o de espe­
ranza, no es posible liquidar la herencia al reservatario, como 
si ya la hubiese adquirido, cuando no se abonó la liquidación 
correspondiente al rnorir el causante. 

Hechos.-A fallece en 1922, y es declarada heredera abintes­
tato su madre, B, girándose las correspondientes liquidaciones. En 
1923 B y C-tía carnal del causante A-otorgaron escritura por la 
que declararon que entre los bienes de A existían algunos proce­
dentes de su abuelo, E, que adquirían alhora la calidad de reser­
vables a favor de C (!hija de E), según el artículo SII del Código; 
y a fin de que B reciba esos bienes, como libres, en pleno dominio, 
C renuncia pura y simplemente el derecho de reserva a favor de B, 
a cambio de 25.000 pesetas en bienes muebles e inmuebles. La ofi­
cina liquidadora liquidó, como cesión onerosa, según el número 14 
de la tarifa, al 4 por 100, y aplazó las transmisiones de herencia, 
afectando al pago de ésta los bienes y poniendo nota en el docu­
mento; la Dirección de lo Contencioso acor()Ó la revisión, orde­
nando se exigiese el impuesto por la nuda propiedad de los bienes 
reservables, según el artículo 34 del Reglamento, y además que, 
en vez de la liquidación por honorarios y herencia aplazada, .5e li­
quidase como permuta de inmuebles la renuncia de la r·eserva (apli­
cando el concepto de muebles e inmuebles, según los adquiridos 
por la renunc'iante de esa r·es·erva); la oficina liquidadora liquidó 
como herencia sobre la base los bienes adqu'iridos y además multa 
de 30 por 100 y demora de dos años y medio. El Tribunal Provin­
cial desestimó la reclamación, por entender se ajustaba al Acuerdo 
de la Dirección de lo Contencioso; PERO EL CENTRAL, EN 16 DE 

OcTUBRE DE 1928, revocó el fallo de aquél, ordenando decidiese, 
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-en ,cuanto al fondo, porque la Dirección lo único que resolvió es 
·que se girase la liquidación que procediera, sin decidir cuál; con­
firmada la liquidación de permuta por el Provincial. ES REVOCADA 

POR EL CENTRAL. 

C era reservataria de los bienes del causante !heredados del abue-
lo de éste, según el artículo Sr 1 del Código civil, y la renuncia 

·de sus derechos en favor de la reserv'ista B por bienes muebles e 
··inmuebles en escritura pública satisfizo oportunamente el impuesto 
~según la calificación del liquidador, con lo cual el particular <um­
:p'lió sus deberes -tributarios; y en cuanto a la nueva liquidación, 
girada a cargo de la reservataria C por adquis'ición como !herencia, 
ha de tenerse en cuenta que, según Sentencias del Tribunal Su­
premo de 4 de Enero de 19 IJ, 21 de Marzo, 7 de Noviembre y JO 

de Diciembre de 1912, si bien el der.echo de reserva nace en el 
momento en que un ascendiente lhereda de su descendiente bienes 
que éste hubiese adquirido a título lucrativo de otro ascendiente 
o de un hermano, no puede afirmarse que hasta el fallecimiento del 
reservista asista al reservatario otra cosa que una expectativa de 
deredho, y !hasta ese momento no es, pues, éste heredero de los 
bienes ; y, por lo tanto. a e no puede tenérsela por heredera de 
A, y por ello los bienes a que se ref1ere la escritura de renuncia 
no los ·ha recibido aquélla a título de herencia, sino que lo que ad­
quirió C, al morir A, fué sólo una esperanza de derecho a heredlar 
esos bienes, esperanza subordinada a que e sobreviviese a la re­
·servista B, sin lo cual no se haría efectivo ese derecho ; y como no 
sólo B vive aún, sino que, por la renuncia de C a favor de B, a 
cambio de los bienes, ha quedado extinguida la obligación de re­
servar, y los bie.nes fueron transmitidos en pleno dominio, y por 
esa transmisión ya se pagó el impuesto, es improcedente la nue­
va liquidación girada en concepto de !herencia. (Acuerdo del Cen­
tral de 26 de Noviembre de 1929.) r69 de 1929. 

XLV 

Competencia para lzquidar. Pe·rsonahdad de los liquidadores para 
reclamar. 

Fallecido un causante en la capital del partido judicial, y otor­
gado el documento particional en la capital de la provincia, prac-
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ticó las liquidaciones oportunas el Abogado del Estado. El Li­
quidador :,usciró competencia, por entender que no radicando en 
dicha capital la quinta parte de los bienes, según el artículo 104 
del Reglamento, carecía de competencia el Abogado del Estado. 
La Dirección de lo Contencioso decidió la competencia a favor 'de 
éste, fundándose en que el Reglamento lhace la distinción de ofi­
Cinas de capital de provincia o Subdelegaci9n y las demás; y que 
el artículo 98 del Reglamento de 1911, reformado por Real orden 
de 25 de :Mayo de 1920, se refiere solamente, al establecer el dere­
cho de opción para liquidar, a las oficinas que se hallan a cargo ae 
Registradores, pero no a las de capital de provincia, por la que 
-pudo el contribuyente presentar el documento donde se otorgó, y 
no donde murió el causante, aunque allí no radicaran los bienes. 

El Liquidador apeló ese acuerdo. 
El Central le niega personalidad, porque si bien el artículo 15 

del Reglamento de Procedimiento ,la reconoce, en general, a todos 
los interesados, el 9·0 del mismo exceptúa a los funcionarios, a me­
nos que el acuerdo apelado lesione un derecho particularísimo suyo, 
y entre esos deredhos no está comprendido la decisión de una com­
petencia, sin que a esto se oponga el artículo 105 del Reglamento 
·del Impuesto, puesto que al determinar que los acuerdos de la Di­
rección son reclamables, se limita a indicar su índole general, y 
por ello, según ambos Reglamentos, los imeresa.Oos pueden recla­
mar, en cuestiones de competencia, en cuanto afecten a sus mte­
reses, pero no los funcionar'ios, que no pueden alegar un derecho 
particular afectado por la competencia, como tampoco pueden ha­
cerlo por aplicación de exenciones, disminución de valor compro­
bado, aplicación de tipo más bajo para liquidar, revocación o anu­
lación de multas, y únicamente se les reconoce derecho para dis­
cutir la participación que les corresponda en las multas impuestas; 
esta doctrina está confirmada por Sentencias del Supremo de 9 de 
Marzo de 1917, 6 y 8 de Marzo y 15 de Abril de 1919, auto de 
9 de Junio de 1909 y 3 de Abril de I915, y en los artículos 13 de 
la ley de 2 de Abril de 1900 y 135 del Reglamento de 1911 (hoy 33 
:· !49 de la ley y Reglamento vigentes). (Acuerdo del Central de 
6 de Agosto de 1929.) 1¡3 de 1929. 
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XLVI 

Denuncias y comprobacidn. Las diligencias instmídas por la A·bo­
gacía del Estado, a consec1wncia 'de una denuncia por oculta­
cían del valor de los bienes de una herencia, ya comprobada y 
liquidada, tienen el nwro wrácter de actos p·reparato·rios de la 
revisidn de la comprobación y liquidacidn efectuadas, la cual 
compete exclusivamente a la Direccidn de lo Contencioso, care­
ciendo la A bogacia, en t.anto que aquélla no 'dicte acuerdo sobre 
la revision, de competencia para fijar la base liquidable y para 
ningún otro f'in que no sean los preparatorios de esa misma re­
visión. 

Dejada una !herencia a una persona se presentó la escritura a 
liquidación, se comprobaron los valores conforme al catastro y se 
liquidaron las transmisiones y se ingresó su :importe. Antes de los 
dos años se presentó una denuncia, alegando que el heredero había 
anunciado una subasta vol·untaria de las fincas !heredadas por ma­
yor valor del comprobado, y que, en efecto, las finca.s valían mu­
oho más, como podía comprobarse con los contratos de arriendo y 
los de seguros. 

La Abogacía elevó el expediente a la Dirección de lo Conten­
cioso, a los efectos de la revisión ; pero dicho Centro resolvió que 
competía exclusivamente a la Abogacía la tramitac'ión de la denun­
cia, según los artículos I68 y 147, número 14 del Reglamento, sin 
perjuicio de que la ~Dirección, en momento oportuno, resolviera 
acerca de la revisión de las liquidaciones; se aportó como única 
prueba el acta notarial de venta de las fincas, de la que resultó que 
se habían vendido por valor superior al doble del comprobado ; 
se dió v'ista al denunciante y al denunciado y se verificó la tasación 
pericial, que arrojó un valor muy superior al comprobaao; la Abo­
gacía dictó acuerdo, fijando, en su ~·irtud, la base liquidable en 23 
de Octubre de rgzS; el denunciado interpuso recurso de alzada con­
tra ese acuerdo ante el Tribunal Provincial, y, hallándose pen­
diente ese recurso, la Abogacía dictó nuevo acuerdo en 4 de Enero 
de 1929 a{lmitienclo la denuncia y ratdicandlo el señalamiento de 
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la base, contra el cual también interpuso recurso, acumulándose· 
ambos. El Tribunal Provincial desestimó los r·ecursos, declarando 
que no se daban los vicios de nulidad que invocaba el denunc'iado· 
y que procedía admitir la denuncia, remitiendo el expediente a la 
Dirección de lo Contencioso para que didho Centro resolviese si, 
una vez admitida la denuncia, procedía la rev'isión de las liquida­
ciones giradas. 

•En Central revoca el acuerdo del Provincial y fija la doctrina 
del epígrafe. 

Las cuestiones planteadas son: I .• Si por !haberse comprobado· 
legalmente los valores de los bienes cuando se solicitó la liquida­
ción de b :herenc'ia procede desestimarse la denuncia. z.a Si es 
improcedente revisar el primer expediente de comprobación de va­
lores y las liqui·daciones giradas sobre esa base. 3.• Improcedencia 
de la base señalada ·como consecuencia de la tasación peri-ciaL 
4·a Nulidad del acuerdo de la Abogacía, de 4 de Enero, dictado 
cuando el asunto estaba sometido ya al Tribunal. 

En cuanto a la primera, la desestimación de la denuncia sólo­
sería procedente si los !hechos no resultasen justificados, es decir, 
si no hay ocultación superior al ro por roo, pues en otro caso no· 
puede serlo, conforme al último párrafo del número 6.0 del artícu­
lo r68 del Reglamento, aunque los actos sean conocidos de la 
Administración, y por ello la Abogacía debe realizar diligencias 
d.e comprobación para depurar la denuncia, ya que utilizada la ta­
sación pericial, ha dado como valor el doble de lo declarado por 
el contribuyente cuando solicitó la liquidación. 

Pero la intervención de la Abogacía del Estado en ese expe­
diente está limitada a la tramitación de la denunCia, practicando 
las diligencias que permitan acreditar ésta, no siéndole lícito ni 
permitido adoptar acuerdos que suponen la preexistencia de otros­
que no le incumben a la misma, sino a la Dirección, y por ello 
cae fuera de su campo de acción el señalamiento de la base liqui­
dable, pues ello acarrearía la consecuencia fiscal de practicar la 
liquidación sobre esa base, y tal acto no puede realizarse sin la 
previa revisión por la Dirección, conforme al número 4 del artícu-· 
lo 140 del Reglamento del Impuesto; y por ello mismo la trami­
tación del expediente de denu~cia y la realización de los medios 
de comprobación no son sino gestiones preparatorias de la reso-· 
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lución de revisión ·que dicte la Dirección, para lo cual ha de ele­
varse a la misma el expediente, una vez preparado, sin resolución 
de la Abogada; de a1hí que ninguno de los resultados, ni aun la 
tasación pericial, pueden ser impugnados por el contribuyente, al 
·que no le afectan, en tanto que la Dirección no resuelva sobre la 
revisión, pues tales actos no envuelven consecuencia fiscal para 
el contribuyente en tanto no se llegue a aquélla y carecen de los 
requisitos que deben reunir los administrativos para que sean re­
clamables; por último, las liquidaciones primitivas son firmes en 
tanto no se llegue al indicado período de revisión, no habiendo 
la Administración, por de pronto, anulado n'i modificado aquéllas, 
sino meramente iniciado o ejercitado la acción de revisión de la 
comprobación dentro de los dos años señalados en el artkulo 82 
die! Reglamento ; por todo ello, se revoca y anulan los acuerdos re­
curridos y se repone el expediente al momento de terminar la tasa­
ción para que sea elevado a la Dirección y ésta resuelva lo pro­
cedente sobre la revisión. (Acuerdo de 10 de Diciembre de 1929.) 
175 de 1929. 

XLVII 

Personas j1~rldicas. El Tribunal Central carece de competenc?a 
para conocer de apelaciones contra fallos de los Provinciales 
cuando la c1~antía de las cuotas liquidadas sobre que verse la 
reclamación sea menor de s.ooo peset.as, según pre<ceptos ap'li­
cab.les al imp1wsto de los bienes de las personas jurídicas, y ello, 
aun cuando en la notificación se indlicase que procedía la alzada. 

{Acuerdo del Central de 29 de Diciembre de 1929.) 177 de 1929. 

XLVIII 

Formulada una reclamación contra la imposición de una multa 
'impuesta por demora en la presentación de documento público de 
arriendo de fincas, en razón a sostener el contribuyente que se 
presentó en tiempo oportuno por deber ser descontado corno in­
-hábil la fiesta del Patrón del pueblo, criterio que rechazaba el li-
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quidador, no procede tramitar a:qué!la como petición de condo­
nación (sobre lo cual nada lha pedido el contribuyente), sino como· 
verdadera reclamación económico-administrativa. (Acuerdo de rs 
de Octubre de 1929.) rg4 de rgzg. 

XLIX 

Ded·¡¿cción de deudas 'de un cattdal heredita'I"Ío. No procede deduc-ir 
una deuda con garantía de valores a favor de una Caja de Aho­
-rros, ni el impo·rte de unas letras negociadas por corredor de 
comercio, en cuanto a la primera porque las Cajas de Ahorro 
no son estableci·mientos comp-rendidos en el régimen de la o·r­
denación bancaria, como exige el Reglamento del Impuesto, 
y en cuanto a las segzmdas, porque no fue·ron p·rotesladas m 

llevan consigo ejectLción, requisito p·recepttvo de aquél. 

En una herencia se dedujeron las siguientes deudas del acu­
sante: una, a favor de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
con garantía de valores inventariados en la misma herencia; otra, 
por el importe de unas letras a favor del Banco de España, endo­
sadas a éste y aceptadas por el causante. 

Se presentaron como pru·ebas certificados del Banco de Es­
paña referentes a la operación de descuento de las letras. de un 
corredor de comercio referentes a la negociación de las mismas y 
certificación del Director-gerente del Monte de Piedad referente a 
la deuda a favor del mismo, intervenida por corredor de comercio. 
Admitida la reclamación por el Tribunal Provincial porque esta­
ban justificadas las deudas con documentos intervenidos por co­
rredor de comercio, y de esa forma fueron ac-eptadas las letras, 
!o cual les daba carácter ejecutivo, interpuso recurso la Dirección 
de lo Contencioso, a la que fué enviado el fallo, a tenor· del ar­
tículo r4r del Reglamento del Impuesto. El acuerdo es Tevocado 
por el Tribunal Central. 

El artículo qr del Reglamento autoriza a la Dirección de lo 
Contencioso para interponer ante el Tribunal Central recurso de 
alzada, cualquiera que sea la cuantía del asunto, cuando en todo 
o en parte se acceda a las peticiones de los reclamantes. En cuanto 
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.a la deuda a favor de la Caja de Alhorros, el artículo 101 del Re­
glamento del Impuesto dispone que es necesario, para que en las 
transmisiones por causa de muerte sean deducibles las deudas con­
tra el causante, derivadas de préstamos personales o con garantía, 
sean o no en forma de cuenta de crédito, que hayan sido otorga­
das por Bancos con carácter oficial o inscritas en la Comisaría de 
Ordenación de la Banca Privada, carácter de que carece la Caja 
de Aihorros, y tanto más cuanto que según el artículo 1.0 de los 
Reglamentos de 13 de Junio de 1922 y 8 de Febrero de 1927 la!> 
Cajas de AJhorro no forman parte de la Banca española, y, por el 
contrario, tienen el carácter de Instituciones de protectorado ofi­
cial, según el Real decreto de 2 I de Noviembre de 1929, y, por 
tanto, la póliza intervenida por corredor de comerc'io de un prés-­
tamo a favor de dicha Caja de Ahorros no puede surtir efecto de 
·que se deduzca su importe del caudal U1ereditario a los efectos de 
li·quidar el impuesto; dicho principio es una excepción del con­
signado en el mismo artículo de que para deducir las deudas basta 
estén consignadas en título que Jl.eve aparejada su ej·ecución ; en 
cuanto a las dos letras a favor del Banco de España, tampoco son 
deducibles, porque no consta que !hayan sido protestadas por falta 
de pago, como sería indispensable para que constituyeran título 
con fuerza ejecutiva, según el artículo 1-429, número 4·0 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y 521 del Código de Comercio, ni consta 
la deuda en póliza original 1ntervenida por Agente de Bolsa o 
corr·edor de comercio con los requisitos que exige el mismo ar­
tículo; por otra parte, es doctrina legal de la Sentencia de 26 de 
Mayo de 1928 (Gaceta de 3 de Noviembre de 1929), al aplicar el 
artículo 95 del Reglamento de 1911, idéntico al IOI, párrafo pri­
mero del actual, que lo que se trata de aplicar es un precepto esen­
cialmente fiscal de ineludible observanc~a, por extr·emado y rigu­
roso que sea. (Acuerdo del Tribunal Central de 25 de Febrer'o 
ele 1930.) 197 de 1929. 

L 

El contrato por el cual un industrial dedicado habitualmente a la 
construccidn y venta de muebles se compromete a vender y 
vende mueb./es determinados para mw oficina del Estado, pre­
via fonnaci.dn de presupuesto y su aprobacidn, presenta califi-
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cacion de contrato de obras con sumin·istro de materiales ; pero 
p-recisamente por esa cirC'unstancia ha de liquidarse íntegra­
mente como comp-raventa por se·r el contratista comerciante 
habitual del género contratado y dar todos los materiales. 

!El párrafo tercero del artículo rS del Reglamento del Impuesto 
califica como contrato de obras aquel en que el trabajo contratado 
haya de quedar incorporado a una cosa, sea cual·quiera el propie­
tano de ésta, creándola, modificándola o reparándola; y de acuer­
do con tal definición y con el artículo 1.544 del Código civil, la 
construcción de muebles para un Centro oficial, previa relación 
detallada de los mismos, de su forma, número y dimensiones, y 
previa, asimismo, la adjudicación en concurso público y su apro­
bación por Real orden, no cabe duda de que es un contrato de 
ejecución de obras, puesto que lo contratado es una obra que lha 
de realizar el contratista, incorporandD su trabajo a los materiales 
que él mismo fabrica o se proporciona y construyendo los muebles 
en la forma esti puJada ; y si bi·en el párrafo cuarto del artículo rS 
dispone que si el arrendador s·e compromete a poner una parte de 
los materiales, se apreciará existe comprav-enta o suministro, cuyo 
valor, cuando no se especifique, se presumirá igual a dos tercios 
de lo <..unvenido, liquidándose dos tercios como transmisión de 
muebles y un tercio como contrato de obras, tal regla tiene la 
excepción consignada en el mismo artículo de que los contratos 
de arriendo se liquidarán íntegrament-e como compraventas si el 
arrendador pone la totalidad de los materiales y se dediCa habi­
tualmente a trabajos anúlogos, lo cual ha de apreciarse que ocu­
rre cuando se acredita con el recibo de la contribución industrial 
y cuando la cuantía del contrato lo evidencia; además, s.egún el pá­
rrafo sexto del artículo 25 del Reglamento del Impuesto, !as ven­
tas <..le material al Estado, cuando no tenga definidas las caracte­
rísticas del contrato de suministro en la forma que lo define el mis­
mo artículo, entre ellas la entrega a plazos sucesivos y la indeter­
minación de la cuantía, tributan como compraventa de inmuebles, 
siendo el pago del impuesto de cargo del vendedor o contratista, 
y tales condiciones no concurren en el contrato relacionado, que 
por ello no puede, a efectos del impuesto, ser calificado de sumi­
nistro, sino .de compraventa de muebles; el que la adquisición se 
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haya realizado por concurso o por gestión directa sólo afecta a 
Jos requisitos que han de cumplirse con anterioridad a la perfec­
ción del contrato, pero no a la naturaleza jurídica del mismo, se­
gún acuerdos del Tribunal Central de 20 de Enero de 1925 y 8 de 
Enero de rgzg, ya que ni la ley ni el Reglamento del Impuesto 
exigen tal forma determinada de contrato; no son aplicables las 
exenciones del artículo ·6.0

, números 5.0 y 8.0
, porque ni el con­

trato es verbal, ya que, aunque no se haya suscrito un documento 
único, lo cual es accidental, el contratista presentó su proposJC1Ón 
y la Administración la aceptó por Real orden ; ni se trata de un 
contrato privado sobre mercaderías, n'i se ha thecho por corres­
pondencia, por lo cual no cabe aplicar didhas exenciones, ni cabe 
otra calificación que la indicada. (Acuerdo del Central de r r de 
Febrero de I930.) r84 de 1929. 

GABRIEL MAÑUECO, 

Abogado del Estado. 

Capital autorizado . . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado . . 46.687.000 
Reservas. . . . . . . . . . . . . 48.852.936,16 

Domicilio social: Alcalá, 14, l\iadrid 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 1 oo. Libretas, máximum w.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de 10 a 2 

SucUJ:eales en España y Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Unmes ...................... 3 por1oo 
Tres meses................... 3 lf2 por 100 
Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 · por 1 oo 
Un año...................... 4 t¡2 por 100 

El Banco Español de Crédito pone a disposición del público, para la con­
servación de valores, documentos, joyas, obJetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS DE ALQDILER con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
departamento esté. abierto todos los dias laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 2 1 horas. Horas de Caja: de 1 o a 14. 

Pa~a. cuentas corrientes de 10 a 14 y de 16 a 17· 
~~============================~ 


